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SESIONES ORDINARIAS

2014

ORDEN DEL DÍA Nº 378

COMISIÓN DE TURISMO

Impreso el día 14 de julio de 2014
Término del artículo 113: 23 de julio de 2014

SUMARIO: Primer Encuentro de Turismo de  
Bienestar y Termalismo, realizado los días 22 y 23 
de mayo de 2014 en la localidad de Oberá, provincia 
de Misiones. Expresión de beneplácito. Guccione. 
(3.169-D.-2014.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Turismo ha considerado el proyecto 
de declaración del señor diputado Guccione, por el que 
se expresa beneplácito por el I Encuentro de Turismo 
de Bienestar y Termalismo, a realizarse los días 22 y 23 
de mayo de 2014 en la localidad de Oberá, provincia 
de Misiones; y, por las razones expuestas en el informe 
que se acompaña, aconseja la tramitación conforme lo 
establece el artículo 114 del Reglamento de la Hono-
rable Cámara del siguiente.

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Expresar beneplácito por el I Encuentro de Turismo 
de Bienestar y Termalismo, llevado a cabo los días 
22 y 23 de mayo de 2014 en la localidad de Oberá, 
provincia de Misiones.

Sala de la comisión, 2 de julio de 2014.

Omar A. Duclós. – Ana C. Gaillard. – 
Bernardo J. Biella Calvet. – Ana M. Ianni. 
– Cristián R. Oliva. – Héctor Baldassi. – 
Eduardo S. Brizuela del Moral. – Alicia 
M. Comelli. – Josué Gagliardi. – José 
R. Mongeló. – Agustín A. Portela. –  
Élida E. Rasino. – Liliana M. Ríos. – Julio 

R. Solanas. – Susana M. Toledo. – José R. 
Uñac. – José A. Vilariño.

INFORME

Honorable Cámara:
La Comisión de Turismo ha considerado el proyecto 

de declaración del señor diputado Guccione, por el que 
se expresar beneplácito por el I Encuentro de Turismo 
de Bienestar y Termalismo, que se llevó a cabo los días 
22 y 23 de mayo de 2014 en la localidad de Oberá, 
provincia de Misiones.

 Las señoras y los señores diputados, al comenzar el 
estudio del mismo, han tenido en cuenta la importancia 
de dicho encuentro, organizado por Termas de la Selva, 
y que se realizó en la Casa de la Historia y la Cultura 
del Bicentenario, José Ingenieros y Larrea.

Los objetivos fueron brindar información sobre los 
nuevos equipamientos que complementan la oferta del 
turismo de salud y termalismo, que se pueden llevar 
a cabo en los centros termales y en hoteles, especial-
mente en lo referido a precauciones sanitarias y de 
seguridad en las nuevas construcciones.

Dada la ubicación geográfica de la ciudad de Oberá 
respecto al polo turístico ya posicionado de Iguazú y a 
la región termal del sur de Brasil, se buscó intercambiar 
experiencias tanto desde la actividad pública como pri-
vada sobre la forma de desarrollar el producto turístico 
de spa y termalismo de acuerdo a los requerimientos 
de la vida actual. 

Por todo lo aquí expuesto, la comisión ha creído con-
veniente dictaminarlo favorablemente como proyecto 
de resolución, de acuerdo a lo que indica el Reglamento 
de la Honorable Cámara.

Omar A. Duclós.
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ANTECEDENTE
Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA

Expresar el beneplácito de la Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación al I Encuentro de Turismo de 
Bienestar y Termalismo, organizado por Termas de la 
Selva, a llevarse a cabo los días 22 y 23 de mayo del 
2014 en la localidad de Oberá, provincia de Misiones.

José D. Guccione.


